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CONTRATO IMPE'DP'OI'.I9

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓT.I OC MEDICAi'ENTO OITCOIÓC¡CO Y DE ALTA
ESPECIALIDAD QUE CELEBR,A POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO JUAN ANTONIO EO¡¡árc2 VILLASEÑOR
E¡,¡ Si¡ CE-XÁCTCR 

'E 
DíRECTOR, Á QiJ¡E¡i Eñ¡ LO SiJCES|VO SE LE DE¡IiOññNX-XÁ '=i

INSTITUTO", Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA PARTE
rlnulcÉuncos irAypo s.A. DE c.v., REpREsENTADA poR su ApoDERADA LA c.
MAR¡A sELEr¡E GAMEZ RAtsos, , A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ ,'EL

PROVEEDOR", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES OCNOUI¡'¡IRA "LAS PARTES" QUE
SÜSCR¡BEñ¡ EL PRESÉ^¡üTE CO¡ñTR.ATO AL TENOR DE LÁS SiGü|Eñ¡TES üECiriRACiOñES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO

l.- Declara "EL INSTITUTO", ser un Organismo Públ¡co Descentral¡zado de la Admin¡stración Pública
Municipal, con personalidad jurídica y patrimon¡o propio, creado mediante Decreto No. 87+8&10P.E.,
publ¡cado en el Per!ód¡co Oficia! de! Estada No. 69 del sábado 27 de agosto de -r 

g8-3 l, que en la
aclualidad se rige por la Ley del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones publicada med¡ante decreto POE
2015.'12.26lNo.103 en el Periód¡co Ofic¡al del Estado el 26 de D¡c¡embre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personalidad con nombramiento
hecho Dor la C. Presidente Munic¡Dal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN. el día l0 de
septiembre de 20'18.

3.- Oue de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley
del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter
de Director, t¡ene capacidad jurídica pafa convenir y obligarse en los térm¡nos de este ¡nstrumeflto, así
como realizar los actos necesarios para el deb¡do funcionamiento del organ¡smo, manifestando bajo

d

protesia de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modficadas en
alguna las facultades conferidas.

fracción Vl de h Ley de Adquisiciones, Anendamientos y C

Chihuahua se procedió a la adjudicación direcia de las m¡smas.

4.- Que t¡ene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al
Mun¡cipio de Chihuahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Administrac¡ón Pública Mun
que se ¡ncorporen.

5.- Que t¡ene su dom¡cilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente
¡nstrumento, ubicado en calle RÍo Sena #1 100, Colonia Alfredo Chávez, en esta c¡udad de Chihuahua.
b.- Que ei verntiuno oe lebrero cie 2úi9 se emitió ei faiio cie ia iicitación púbiica identñcacia con número
lMPElLPlO2l2OlS BlS, quedando des¡ertas 35 part¡das, por lo que con fundamento en el articulo 73

a
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CONTRATO IMPE'DP/01'19

7.- Que mediante las cotizaciones recibidas por las part¡das desiertas se dictaminó por parte del Departamento
de Planeación de "EL INSTITUTO" que la persona moral FARMACEUTICOS MAYPO S.A. DE C.V. ofrece tas
llrejurlis L,urrur(r(,les pcta cL ¡trü tt ¡ U,!, , ct I lluEvÉ lrzt rlüáS.

8'- La Presente erogación será cub¡erta conforme a su d¡spon¡bilidad presupuestal con recursos propios
conespond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejerc¡c¡o fiscal del año 2019, por lo que una vez
estud¡ada la esencia y el costGbenefic¡o del mismo, se verifica y justifica la necesidad de su creac¡ón.

9.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo
establecido en la Ley de Adquisic¡ones Anendamientos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de
Chihuahua, asi como la planeac¡ón, programación, presupuestación, gasto y ejecución a las que se refiere
el Plan Municipal de Desanollo al Presupuesto del lnstituto Municipal de Pensiones respeciivamente.

l. Que es una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas, mediante escritura pública
número 16 104, celebrada ante la fe del L¡c. Alejandro Gutiénez Santos, Notario Público Número
Diecisiete de la C¡udad de Querétaro.

2. Que su apoderada la C. MAR|A SELENE GAMEZ RAMOS, qrcnta con facultades necesarias para
celebrar este contrato en representación de FARMACEUTICOS MAYPO S. A. de C. V., como consta en
instrumento notarial número 7,419, otorgado ante la fe de la Lic. Eleh Avarez Narváez, Notario Públ¡co
Número 219 de la Ciudad de México.

3. Que entre s{¡ objeto se encuentra la compra- venta, importac¡ón, exportación, d¡stribuc¡ón,

cons¡gnac¡ón, promoción, comercializac¡ón, ejecuc¡ón, ejecuc¡ón de toda dase de comerdo de artiarlos
medicinales, farmaéuticos, similares y otros.

4. Que su domicilio fiscal es el ubic€do en V¡aduclo Tlalpan número 3222 de la Colonia Viejo Ejido de
Santa Úrsula Coapa en Coyoacán, C.P. 04980, Ciudad de México, y que para el cumpl
presente contráo así como oir y rec¡b¡r notif¡caciones y docr¡mentos señala como dom¡c¡l¡o el
Calle Versalles 5912, Fraccionam¡ento Fco. l. Madero C.P 31104 en la c¡udad de Chihuahua.

tmte d
en

5. Que cuenta con ios recursos iinancieros y técnicos necesarios para ei cumpiimiento ciei objeto
presente crntrato, lo que le permite garant¡zar a EL INSTITUTO el cumplim¡ento de las obl¡

crntraídas en el mismo-

CS

6. Que se encuentra debidamente ¡nscrito en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes, identif¡cándose con el
rEgr§rt\r f ¡trracJvr r(,rurr c§t<rrruv ar u{Jrrr(,rrr(, \¡Er PoYl, r¡s rcr§ u(,rru[ru\rvrrE§ E rrPucaruo qus

le han conespond¡do a la fecha.

cot¡TRAro aBrERro paR o€ 
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o€ fEDrcAr,EMfo oi¡col-óclco y oE AITA CELEBRADO POR EL INST¡TUÍO UN¡CIPAL OG PÉI{SIONES Y
FARIACEUTTCO§ IAYPO S.A. OE C.Y S¡- O€ C.v. EL 26 fE 
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CONTRATO IMPEIDP'OI/19

7.- Que no se encr¡entra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y lO3 de la Ley
de Adquisic¡ones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que
cuenta con la leg¡timidad para suscríbir el presente.

8.- Que se encuentra inscrito en el padrón de pfoveedores del lnstituto Municipal de Pens¡ones.

III.. AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la
celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente ¡nsfumento.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo,
violenc¡a, enor, lesión o cualesqu¡era otros vic¡os en su consent¡miento, con el propósito de obl¡garse al
.^-^- ¡^ t--lsr l(Jr !¡c ra§ otgutEt trEü.

CLAUSULAS:

PRIMER.A.- O&rETO DEL CONTRATO. EL INSTITUTO contrala para sí mediante el presente contrato
abierto para la adgu¡sición de medicamento oncológ¡co y de alta especialidad y 'EL PROVEE DOR"
sum¡nistre los med¡camentos que solicite EL INSTITUTO de acuerdo a los requerimientos de éste,
atendiendo las 09 part¡das adjud¡cadas (que son las partidas 19.35.37.40.53.il.72.51 y 97 ) y demás
cond¡ciones establec¡das en el Anexo número uno del presente instrumento.

SEGUNDA.- MONTO. La adquisic¡ón de los medicamentos señalados por la cláusula anterior, cuenta con
un presupuesto mínimo para ejercer como pago por los citados bienes por un importe de $t7¿1,712.66
(CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL) y un

monto máximo del total de las partidas adjud¡cadas de $¡138,613.1E (CUATROCIENTOS TREINTA Y
OCHO MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS lE/100 MONEDA NACIONAL), de cor¡formidad con los
presos unttanos olertados en su propuesta. La descxrpson de la panrda, la Grnudad mrnrma y maxrma a

adqu¡rir y los precios unitarios se detallan en el anexo dos, que forma parte integrante del
contrato.

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES conv¡enen que el presente conlrato se celebra bajo la on
de precios fiios, de acuerdo a los precios unitarios ofrecidos por EL PROVEEDOR, por lo que el m
los mismos no cambiará durante la vigencia del presente ¡nstrumento. El prec¡o fijo dentro de la prop
podrá modificarse a favor de EL INSTITUTO siempre y cuando exista una oferta que conste
rec¡bida en la Jefatura de Planeación de EL INSTITUTO, con por lo menos 24 horas de anticipac¡ón,

adarando que bajo n¡nguna circunstanc¡a se aceptaran precios mayores a los establec¡dos en la

cotización.

La presente operación no se encuenlra sujeta a la aplicac¡ón del lmpuesto al Valor Agregado (MA), salvo
aquellos productos que sean susceptibles del cobro de dicho i

por EL PROVEEDOR.
y que así hubiesen sido señalados

co¡afR^To aB¡ERro PARA DE AoeutstcÉN DE rEotcaErro o cotóorco y o€ atra EspEcratraD, POR EL INSÍIÍUIO I{UNICIPA]. OE PENSIONES Y

¡rÉo., r,r. intlo.d.ái

FAR IACEUTTCOS f,AYPO S.A DE C.V. S¡. O€ C.V. EL 26 0E AAR|L DE 2019.- - -
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CONTRATO IMPEJDP/o1/I9

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 26 de abril al 3l de diciembre de 2019,
salvo que se notif¡que la terminac¡ón anticipada del mismo, según lo d¡spuesto en este contrato.

CUARTA. "EL INSTITUTO" manifiesta que atend¡endo Ia naturaleza del presente contrato, el cual exige
eftcacia y prontitud, "EL INSTITUTO" estará facultado a celebrar contratos con los proveedores de
medicamento necessrio par¿ cumplir al 100o/o, con las obligac¡ones médico-asistenciales a su Gtrgo,
consistentes en el sumin¡stro de med¡camentos a favor de los derechohab¡entes y sus benefic¡arios.

QUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. Los blenes adqu¡ridos serán entregados en las lnslalac¡ones
IMPE ubicadas en Calle Río Sena número 1100 Colonia Alfredo Chávez de la c¡udad de Chihuahua, los
días hábiles de lunes a viemes en un horario de las 09:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el
personal des¡gnado por el IMPE, mismo que podÉ rechazar y devolver cualguier bien que no cumpla con
las condiciones de calidad, se encuentre dañado u otra c¡rcunstanc¡a que le haga inut¡lizable.

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga serán a cargo del proveedor, asi
como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos d€ conformidad por el IMPE.
Se verificará que los b¡enes se encuentren adecuadamente empacados, con las envolturas originales del
fabricante, deb¡endo garant¡zar la identif¡cación y entrega de los bienes que preserven sus cualidades
durante el transpole y almacenaje, s¡n merma de su vida út¡l y sin daño o perju¡cio alguno.

SEXTA. PLAZO DE ENTREGA. El sumin¡sfo de los bienes objeto de este contrato deberá realizarse en
un plazo máximo tres días hábales posteriores a la entrega de la requisición u orden de compra elaborada
por EL INSTITUTO, salvo que el m¡smo co¡ncida con un día inhábil, en cuyo c¿¡so la fecha de entrega se
reconerá al siguiente día háb¡l sin dar lugar a la aplicac¡ón de penas convencionales, sin embargo, si el
término del plazo no coincide con día inhábil y el proveedor no entrega los bienes en esa fecha, los dias
¡nhábiles sigu¡entes contarán como naturales para efecto de la aplicación de las penas conve ales

Una vez trascunidos los 3 (días) d¡as hábiles establec¡dos en el pánafo anterior para la e de los
bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestativa de EL INSTITUTO la ace
rechazo de los mismos. En caso de rechazo por EL INSTITUTO se tendrá por cancelada la ord
compra o requis¡ción, sin responsabilidad para éste. Por causa justificada podrá paclarse la
medicamentos en un plazo de hasta diez días háb¡les s¡n responsabilidad para EL PROVEE

sEPnMA. CASO DE URGENCIA. EL PROVEEDOR se obliga a suftir en cásos excepcionales
debidamente autorizados por EL INSTITUTO, medicamentos equivalentes de calidad igual o superior a
los lic¡tados a fin de resolver problemas derivados de faltantes temporales o s¡tuaciones s¡milares las
cuales deberán de ser comprobadas mediante cartas debidamente signadas y emitidas por los
laboratorios fabricantes de los produclos lic¡tados; con la condicionante que bajo n¡nguna circunstancia se
pueda subir el precio de venta al público en general sin impedir esto que puedan ofertarse a un precio

de
de
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El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por
¡nobservancia o negligencia de su pale, llegue a causar al IMPE y/o terceros.
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-CONTRATO IMPE/NP'OI'I9

menor al licitado. Lo anterior atondiendo el procedim¡ento establecido en el anexo número uno del
presente contrato.

En casos justiicacios como urgencia máiica, meciiante rec€ia iirmacia por ei Subdirecior '¡i/iéciico cjei
IMPE, el proveedor deberá proceder a la entrega del medicamenlo solic¡tado de manera inmediata y en
caso de no contar con el medicamento, el IMPE lo podrá adquirir de manera d¡recta aplicando nota de
créd¡to al proveedor que conesponderá al lOoA del monto que resulle por la compra de d¡cho
medicamento.

NOVENA. PERSONAL oE ENLACE. EL PROVEEDOR designa como enlace a la C. MARÍA SELENE

GAMEZ RAMOS. lo anterior oara el monitoreo de la atenc¡ón y cumol¡miento del abasto en el lugar de
entrega, para verificar la calidad de los bienes, quedando establecido gue EL INSTITUTO no guardará

n¡nguna relación laboral o de alguna otra especie con el personal de enlace designado por EL
PROVEEDOR.

DÉCIMA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumiTá Ia

responsabilidad total para el cáso en que al sumin¡strar los bienes objeto del contrato, inftin a patentes,

mar«ts o viole derechos de autor, liberando a EL INSTITUÍO de toda responsabilidad de carácter civil,

mercantil, penal o adm¡nistrat¡va, que en su caso se ocasione derivado de la infracc¡ón de derechos de

autor, patenles, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional.

DECIMA PRIMERA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACION DE LOS BIENES. La entrega de los

b¡enes objeto del contrato se realizaran por orden de compra completa, siendo facultad de EL INST TO

la aceptación o rechazo de una entrega parc¡al de dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR

adjunlar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parc¡al e ¡ncumpl¡miento
tiempos y forma de entrega elipulados en el contrato. En el entendido de que EL INSTITUTO de

a sus necesioaoes poorá proceoer a ia compra orrecta oei meciicamento que EL PROV-rruO-x
entregue dentro del término est¡pulado, penalizando al PROVEEDOR e¡n el importe total

medicamento adquirido por el lnstituto.

EL PROVEEDOR se compromete a que los envases primarios y secundarios así como los medicamentos

ea] piÉ§Eñ¡aüün uvi¡eiü¡A¡, qeú¿ll eS{áa ¡üer riiaaa¿úOs a¡e ¿üucruú i, ru ÉstáurEu¡uu cll lé Lt y \rlrllt,ldl ut,

Salud y sus Reglamentos, y conforme a los marbetes autorizados por la Dirección GeneEl de Control de

lnsumos para la Salud, depend¡ente de la SSA, así como otras caraderísticas de los que EL

los

^014(t j'
POR EL INSTITUIO IU¡ICIPAI OE PENSIONES Y

¡¡b.. rrra ñ¡rocL¡.i¡d

FA¡rracErJfrcGs f,aYPo 5.a Ix c-v. s¡. oE cv EL 26 0€ 
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Pás.l 5
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OCTAVA. EL PROVEEDOR además de cumpl¡r con lo estipulado en el presente instrumento contractual,
deberá regirse por lo estipulado en la convocatoria, las bases y junta de aclarac¡ón de la de la Licitación
Públ¡ca Presencial identificada con el número lMPElLPnA2OlS, así como en lo d¡spuesto por la ley de la
materia y demás disposiciones jurídicas apl¡cables, además de cumplir con la nomatívidad que en
rala.iÁñ a.tñ al ñhiarñ alél ñro.añlc aont.ál^ éslahlaTaá ál cér.fñr c¡ftrl ¡¡ laq ññlrnác nfi.iálas may¡aanac

No. NOM-22G SSAI-2012, NOM-I7G SSAI-1998 y NOiAl3T-SSAI-2008, de la ¡nstalación y operación de
la fármaco vigilancia.

0l
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TONTRATO IMPEIDP/OI'I9

Así mismo EL PROVEEEOR se compromete a garantizar que ios meciicamenios se @nserven en
condiciones óptimas de empaque y embalaje durante el transporte y almacenaje, así como, que la cálidad
de los m¡smos se manlenga durante el periodo establecido para la caducidad ál amb¡ente de los
diferentes climas imperantes almacenando en locales cubiertos, protegidos de la lluvia y de la exposición
directa a los rayos del sol, lejos de fuentes de calor y/o vapores, o en refrigerac¡ón de 2 a 8 grados
^^ñaíñ.^l^- ar; ^l lri^^ ¡6¡:^^ -- ^l ññ¡^^a^ ^-a^ .',¡ria^ -^-¿:;¡- ¡^ ^áÁ-^ñ.^^¡Á- -Er rtttatttEElaa:r.1:tlJl'r¡r¡V¡ouv§. rrr\¡r.,o c¡r cr ii¡c¡iiEii, ciúaai q¡aii¡¡ai iiúi¡\¡¡üUi¡ ü.i i;i.iiióei V.üüi¡, EL í Tiv! ÉEe!r-¡\
deberá entregarlo en el rango de la temperatura prev¡amente ¡nd¡cada. En el supuesto de que se presente
medicámento s¡n las especificaciones antes menc¡onadas, el m¡smo NO SERÁ RECIBIOO por el personal
de EL INSTITUTO.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o f)¡eza crigina! según corresponda e! eual debe
coinc¡d¡r con el anexo dos. El empaque deberá contener impresa la caducidad del producto, la cual no
podrá ser menor de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha de la recepc¡ón del producto en el lugar
de entrega.

DÉCIMASEGUNDA. DEVOLUCIONES Y CANJE. EL INSTITUTO. DOdrá SOI¡CitAr A EL PROVEEDOR. CI

canje o devoluc¡ón de los bienes que presenten defec{os a s¡mple v¡sta, especificaciones dist¡ntas a las
establecidas en el contrato o cuando presenten vicios ocultos, debiendo notif¡€r a EL PROVEEDOR al
momento de la entrega o b¡en dentro del periodo de 05 (c¡nco) días naturales siguientes al momento en
que se haya percatado del vicio o defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de caducidad o bien, durante la
v¡gencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manif¡este alguna queja en el senl¡do de
que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, serán
resguardados en el área donde se manifesté la queja y se notif¡cará a la Secretaría de Salud o al

representante estatal de d¡cha Secretaria.

DECIMA TERCERA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a establecer
las acciones necesarias para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la
cal¡dez, calidad y efectiv¡dad necesarias para el cumplimiento de lo contratado.

ridad,

DÉCIMA CUARTA.- Si EL INSTITUTO considera que EL PROVEEDOR ha incunido en incump nto

de alguna de las obl¡gaciones a su cargo, denlro de los qu¡nce días naturales siguientes se lo com
a este último por escrito de manera fehaciente a fin de que dentro de los cinco dias háb¡les sig
exponga por escrito lo que a su derecho convenga en relación con el incumpl¡miento de sus obli ES

y aporte, en su c:rso, las pruebas que est¡me pertinentes; una vez transcunido el plazo señalado sin que
EL PROVEEDOR argumente en su defensa o si las razones aducidas por este no son set¡sfactorias a
ju¡cio del EL INSTITUTO, este último d¡dará la resolución que resulte procedente, pud¡endo rescindir
administrativamente el contrato o exigir el ormplimiento del mi

coNTRATo aBtERTo PARA DE amutsrcÉN D€ MEDrca¡rE¡¡ro o¡rcoLóorco y oE ¡LTA POR EL ¡XSÍTUIO I{UNICIPAL OE PEI{SIOIIES Y

0r'

Q9'

¡rü,¡¡l!¡ rñ16dr¡dd

TaRMACEUÍ|COS M YPO S.l" gE C.V St- OE C.v. EL 2G D€ ABRIL OE 201t.- - -

Pás.l 6
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PROVEEDOR considere importante para la identificación res@tiva el¡quetándolos con estas sin cubrir
las leyendas de origen.
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OÉCt¡r¡A QUINTA. FORMA DE PAGO. EL INSTITUTO se obliga a olbrir el importe en moneda nacional
de los bienes solic¡tados y rec¡b¡dos, a los 20 (ve¡nte) días háb¡les posteriores conlados a partir de la
fecha de expedición de contra recibo por parte de EL INSTITUTO.

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nom¡nativo a favor de EL
PROVEEDOR en las oficinas de EL INSTITUTO, ubicadas en Río Sena #1100 Colonia Alfredo Chávez,
en la ciudad de Chihuahua, Chih, los días háb¡les de lunes a viemes en un horario de las 9:0O a las l5:00
horas.

EL INSTITUTO, bajo ninguna circunstancia aceptará en cal¡dad de soporte de fac{urac¡ón, recelas u
órdenes emitidas por medio d¡stinto al sistema informático de EL INSTITUTO, o b¡en aquellas que
contengan modmcaciones manuales de cualqu¡er ¡ndole, exceptuando las generadas por situac¡ones
extraord¡narias o de fueza mayor que obl¡guen a EL INSTITUTO, a la prescripción manual, en cuyo c¿rso

EL INSTITUTO, !e infonna!'á dlcha s¡tuación a EL FROVEEDOR.

DÉCIMA SEXTA.- MODiFICACIONES. EL INSTITUTO de aorerdo a lo dispuesto por el artículo 88 de la
Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua podrá
acordar hasta en un 300Á (treinta por c¡ento) el incremento del monto del contrato o la cantidad d€
medicamentos solic¡tados mediante modificación al contrato vigente. siemDre que el monto total de las
modificaciones no rebase, en conjunlo, el treinla por ciento de los conceptos y volúmenes orig¡nales y el
precio de los b¡enes sea igual al pactado originalmente.

DÉCIMA OCÍAVA. PENAS CONVENCIONALES.- Las partes conv¡enen que EL INSTITUTO apl¡que las

s¡guientes penas convencionales a EL PROVEEDOR a su cons¡deración;

A.- Por desabasto de medicamentos EL INSTITUTO, podrá optar entre hacer efectiva la pata

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato o la recisión del
responsabilidad para EL INSTITUTO. Salvo que exista un desabaslo o baja de producción deb
norii¡cada con amicipación a EL iirETÍTU-t O acompañacia oe ias canas rrmaoas y em por ¡os

laboratorios fabricantes de los produclos en desabasto. Lo anterior atendiendo el procedimiento

establecido en el anexo número uno del presente contrato.

B.- En el caso de que EL PROVEEDOR no cumpla con los plazos de entrega pactados en el presente

ULrllalciLu, ü1, lC §al l\¡UllAlé LUll Ul lá Ptl lá UVI IYC¡lt lullál Ell tel ll¡lllu§ UE lU UlüPUlrlaU PUI dl ali¿{¡¡U qi, Ut lC

Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua, en caso de
que EL PROVEEDOR cancele la entrega de los bienes antes de fecha paclada para su entrega, se

d

f \\
6

POR EL INSÍIIUTO i,IUNICIPA! DE PEX§IONES Y

¡5taa,¡¡ta m.rd d.¡dd
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DECIMA SÉPIMA. EL PROVEEDOR deberá atender en forma inmediata los señalam¡entos que EL
INSTITUTO le haga de acuerdo a las quejas que en el desanollo de la compra de medicamento le hagan
llegar sus empleados o los derechohabientes y/o sus benef¡c¡arios. EL PROVEEDOR deberá de notificar
por medio escrilo a EL INSTITUTO el desanollo que se ha ten¡do a los señalamientos prev¡amente

menc¡onados.
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apl¡cará una sanción igual al 10% del valor de los bienes Glncelados, dejando EL INSTITUTO, facuttado
para adquirir el medicamento con d¡verso proveedor.

Para ei caso cle que EL ?RO-üEEDOR eniregue ios meciicamenios iuera ciei piazo esiabiecido y estos
provoquen daños a los derechohabientes y/o benef¡ciarios de EL INSTITUTO que los consuman, EL
PROVEEDOR se obliga a reparut íntegramente el daño y/o perjuicio Grusado a estos, y en su caso, a
resarcir a EL INSTITUTO el 100% de los importes que hubiere erogado por el tratam¡ento médico de los
pac¡entes debiendo deducir dichos importes de la factura mensual conespondiente a lravés de la emisión
i{^ i^f. .a^ ^-Á¡¡a^ ¡iñ ^..^ ^.1- -;-ñiG^..a ^..Á -Et .t¡l¡CÍttlti^ á^ nr.^¡- ^¡-..:jr G^¡¡-^6uEu¡rv. lJnr Yus üo.v irig¡.i¡ryüE yüÉ EL ¡Í\ñ, ¡ ii ii i\:, iiü Pi¡t;üü aüqü¡ijí iiiEü¡tAmeni0 pOí 3ü
cuenta.

DÉCIMA NOVENA. En caso de que la Secretaria de Salud, notifique a EL INSTITUTO que la cátidad de
los bienes pud¡era afectar la atención al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha
§ifrráaián ma.l¡áñfé ol ..r¡¡a.la lñc Naflóc ñ.rr rrñ ftr rarr.r lñfa

En el caso de que EL INSTITUTO durante la vigencia del contrato o la garantía de cumpl¡mlento rec¡ba
comun¡cado por parte de la Secretaría de Salud, en respuesta a las quejas o defectos notificados, de que
ha sido sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado su licencia sanitaria con motivo de las quejas o
defectos de la clave o claves entregadas oor EL PROVEEDOR. se orocederá a la devolución del bien y
por consecuenc¡a a inic¡ar un procedim¡ento de rescisión administrativa del contrato.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta de EL
PROVEEDOR y debeÉ reponer los b¡enes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de
7 (s¡ete) dias naturales, contados a partir de la fecha de su notif¡cación.

VGÉSIMA. FUERZA MAYOR. No se hará efectiva la pena convencional o la rescisión adm¡n¡strat¡va por
incumplimiento del contrato, si la demora o el incumplimiento de las obligac¡ones de EL
virtud del contrato se deben acaso fortuito o de fuerza mayor, debidamente justif¡cados.

Para ios eiéctos det pánato antenor, por 'caso ibnuato" y luetza mayor- se entenderEl una
al control de EL PROVEEDOR que no entrañe culpa o negl¡gencia suya; esas situaciones

cor{TRATo aBrERTo paRA DE aDoursrcÉN o€ irEE{c^¡rEMro o colóG¡co y DE aLTA EspEcta¡-taD. POR EL ¡NSTITUfO iIUNEIPAL DE PENSIOI{ES Y

as, etc.

Si se presentase una situación de caso fortu¡to o luetza mayor, EL PROVEEDOR deberá notificar por

--{ ---c§(¡t(t a qL llrarr¡¡(,rv ur ll|¡llEur€rru ¡d §rtt¡¡1ul{Jt I y §u§ u¿u§a§, a§t uul|tu üu Pt uua¡ulli uura(rulr. r>drvrJ

que EL INSTITUTO le señale otras instrucciones por escrito, EL PROVEEDOR cont¡nuará cumpl¡endo
sus obl¡gaciones en virtud del contrato en la med¡da en que sea posible y procurará por todos los medios
razonables cumplir aquellas que no se vean ¡mpedidas por el caso fortuito o la fueEa mayor

d

en

uir,
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En caso de que EL PROVEEOOR no atienda cualquiera de las situaciones anunciadas en el pánafo
anterior, EL INSTITUÍO procederá a reponer los bienes en forma inmediata por conducto de terceros
(subrogación) con cargo a EL PROVEEDOR, el que se obl¡ga a cubrir integramente el importe de los
gastos que se generen por estos conceptos.

entre otras, acfos unilaterales de EL INSTITUTO, incendios, inundaciones, ep¡demias,

#\
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GARANTíA DE CUMPLIiIIENTO DE CONTRAÍO. Una f¡anza en moneda nacional emitida por una
lnslitrc¡ón legalmente a.rlonz a y acred¡tada en esla oudad a favor del lnstituto Munic¡pal de
Pensiones, por un importé equivalertte al l(M del monto máximo a contratar de acuerdo al total de
partidas adjudicadas. La cual garantizará el fiel y exaclo cumplimiento de sus obligac¡ones y
O€Im¿n€Ceé !¡oealc d!!!anla tá !.i.la .{cl er!ñrEátñ ¡, !.6.á .larr.¡al*. r¡r¡á ¡ra7 dr6-l ñóntrat^ §a h'l,e_;i_;__ i_i

cumplido en todos sus términos.

En caso de que el prestador del servicio presente desabasto de medicamento, y no se justif¡que el
mismo como consecuenc¡a & fue¡za mayor, el lnstituto podrá hacar efect¡va la garantía de
cumplimiento, asi mismo podrá hacerse efectiva en su totalidad en caso de olalquier inq.lmplim¡ento
del contrato, según los términos y condic¡ones establecidos en el mismo.

GARANTIA PARA VICIOS @ULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES. UNA

fianza en moneda nacional emit¡da por una lnstitución legalmente autorizada y acreditada en esta
ciudad a favor del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones, por un ¡mporte equivalente al 5o¿ del monto
máximo a con¡ratar cje acuercjo ai totai cie panicias acijuci¡cacias, c¡ebiencio permanecer vigente
durante la vida del contrato y hasta tres meses poster¡ores a la fecha de torminación del mismo.

En caso de vic¡os ocr¡ltos, daños y perjuic¡os ocas¡onados por la mala calidad de los bienes
contratdos, dicha gararfía se hará efec{iva según los tárminos y condic¡ones elablecidos en el
con!ralo.

VGÉSIMA SEGUNDA. EL INSTITUTO, podrá llevar a cabo la ejecución de la garantía de cumplim¡ento

de las obl¡gaciones derivadas de este contrato en los s¡gu¡entes casos:

. Cuando EL PROVEEDOR incuna en incumpl¡miento de cualquiera de las condic¡ones pacladas.

. Cuando EL PROVEEDOR suspenda la venta de medicamento sin causa justificada. Después de
notificada laagotar las p€nas convencionales pactadas en el presente instrumenlo @ntráciual y

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir administrativamente este contrato en
incumplimiento por parte del "PROVEEDOR", según dispone el artículo 90 de la Ley de Adqui
Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua. En tal supuesto, "EL I TUTO"
hará efect¡va la garantía otorgada por "EL PROVEEDOR" para el cumpl¡miento del presente contrato,
atendiendo al procedimiento establec¡do por los artículos 90 y demás aplicables de la Ley de
Adquis¡ciones, i{nenajam¡enios y Coniraiac¡ón de Servicios c¡ei Esiado de Chihuahua.

Así mismo, convienen las partes que el ¡'EL INSTITUTO" podrá rescind¡r totalmente este contrato de
presentarse alguna de las sigu¡entes causales

rescis¡ón total o parc¡al del contrato por caus¿ts imputables a EL PROVEEDOR señal

Cláusula sigu¡ente.

con¡fR^rg aglERro PARA D€ aDausrcÉ¡¡ D€ üEgrcafl€tfio oitcol.ócrco y DC aLTA EspEctal.raD. POR EL I¡¡SIIIUIO IUNICIPAI DE PENSIOI{ES Y
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VGÉSIMA PRIMERA. GARANTÍAS. EL PROVEEDOR para garant¡zar et cumptimiento de este contrato,
exhibe y entrega a EL INSTITUTO:

c
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VIGESIMA CUARTA. lndependientemente de la terminac¡ón o rescis¡ón del contrato antes referida, EL
PROVEEDOR asume la responsab¡l¡dad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y
peiuicios que se puedan derivar por motivo del servicio pres{ado. EL PROVEEDOR, exime de cualqu¡er
responsab¡l¡dad a EL INSTITUTO, hac¡éndose el mismo responsable de la contratac¡ón de seguros o
!"aalizar la§ 2.rti¡r¡alá.lac v mc¡li¡l¡c arra an srr .2§n ast¡mo .rlñ¡ran¡ealaa ñáaá.{¡a:hais afa.:talc

UGÉSIMA QUINTA. Las partes convienen en inlentar resolver de mutuo acuetdo las situac¡ones no
prev¡stas en el presente conven¡o, en el entendido de que las decis¡ones adoptadas sobre el particular,
deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y comunicaciones que
se d¡rijan las oartes como consecuencia del Dresente contrato. ¡ncluyendo el cambio de domicilio. deberán
constar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya menc¡onados en el capítulo de "Dedaraciones"
del presente contralo.

VIGESIMA SEXTA. Las parles conv¡enen que EL INSTITUTO podrá suspender temporalmente todo o en
partes, el suministro de los b¡enes al amparo de este contrato, por Grusas justificadas o por razones de
¡nterés general, por un plazo no mayor a treinta días naturales después de exceder este término se
entenderá que se trata de su teminac¡ón defin¡tiva. La suspensión referida debeÉ ser notmcada por EL
INSTITUTO a EL PROVEEDOR con una anticipación de por lo menos qu¡nce d¡as naturales.

Así mismo EL PROVEEDOR podrá suspender parcial o totalmente la adquis¡ción de medicamento, motivo

de este contrato s¡n responsabilidad y exentándolo de las penas convenc¡onales en cáso de que EL
INSTITUTO incumpla con sus obligac¡ones de pago lo cual deberá ser notif¡cado a EL INSTITU con

oet
ES sy

obl¡ga a

responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en relación con la real¡zación del
objeto del presente contra, eximiendo al EL INSTITUTO de cualqu¡er responsab¡lidad legal derivada de

tuü I uut uü P¡cYtolltcllte §Eltdtduu§.

VIGÉSIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA OEL CON TO. EL INSTITUT

por lo menos 15 dias naturales de antic¡pación a la suspens¡ón. Desaparecida la causa
suspensión, el contrato podÉ continuar surtiendo sus efeclos jurid¡cos conducentes.

ViGES¡ñriA SEFTiMÁ. EL PROVEFLÉR como parón ciei personai que ocupe para ia

medicamento, será el único responsable de las obligac¡ones derivadas de las dispos¡cion
demás ordenam¡entos en materia laboral, f¡scal y de seguridad social, por lo que este

terminado ant¡cipadamente el contrato de manera total o parc¡al ndo con razones de

cor{rRAIo At¡ERro paRA o€ amulslcró o€ fEDrcArErúro oi¡coLóc€o y o€ aLTA POR EL INSTIÍUÍO MUNICIPAL DE P€NSIOI¡ES Y

orig ,2

dar por
interés
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l. Cuando EL PROVEEDOR modif¡que o altere las condiciones pactadas para la adquis¡c¡ón de
medicamento.

2. Cuando se entreguen med¡camentos sin las característ¡cas que por ley deban contener en su
empaque, con caciucicjacj vencicia o con cieíectos por mai manejo, impuiabies a EL'PñOVEEDOR.

3. Cuando EL PROVEEDOR facture a sobre prec¡o de venta at público cualquiera de los
medicamentos adjud¡cados.

4. Por todos aquellos actos u omis¡ones que por responsabilidad, impericia, inexperiencia, malos
manejos u otros de EL PROVEEDOR, afecten o les¡onen intereses de EL INSTITUTO.

ur

\\
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general, o bien, cuando por causas justificadas se el inga la necesidad de requerir los bienes o servicios
originalmente contratados, reembolsando al EL PROVEEDOR los gastos no recuperables en que haya
incunido, s¡empre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con e¡ contraio conespondiente.

La term¡nación anticipada se notificará por escrito al EL PROVEEDOR con al menos cinco días de
anticipación; dejándose constancia en la m¡sma de las causas de terminación, indicándose su alcance y la
fecha a part¡r de la cual entrará en vigor.

VIGESIMA NOVENA.. AvISoS, NoTIFIcAcIoNEs Y coMUNIcAcIoNEs. LAS PARTES convienen
que cualesquiera avisos, notificaciones o comunicac¡ones que se dirijan a las partes como consecuencia
del presente contrato, incluyendo el cambio de dom¡cilio, deberán constar por escrito y ser entregadas en
los domic¡lios ya mencionados en el capítulo de DECLARACIONES del presente contrato, que podrá
cfacf rrzrco ññr., f d.rc\ rYra/{i.lc.

l, Por mensajería simple entregada en propia mano o por cofreo certificiúo, ambos con acuse de
recibo;

2. Por coneo electrónico. En este últ¡mo caso, el envío solamente se considerará vál¡do y legalmente
realizado cuando la recepción del correo electrónico respect¡vo sea confirmada electronicsmente
dentro de los 3 (tres) dias nalur€les sigu¡entes al envío. va sea de forma automática oor algún
programa de soñware, o de forma expresa, med¡ante un mensaje de contestación y conf¡rmac¡ón
enviado por el destinatario.

Las PARTES @nvienen de ¡gual forma que los av¡sos, notif¡cac¡ones y comunicaciones efectuadas con
relación al presente instrumento surtirán los efecros respedivos el día de su recepc¡ón. En caso de que
d¡chas m¡s¡vas ¡ncluyan algún tipo de térm¡no, el mismo comenzará a coner al día siguiente en que se
conf¡rme su recepción, ¡ndependientemente de que sea laboral o nalural.

TRIGÉSIMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato constituye el acuerdo entre las
partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otra negociación, obligac¡ón, o
comun¡cación entre estas, ya sea oral o epresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha.
Las partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio
coflsent¡mieflto que pud¡ese invalidarlo.

de

TRlcÉstMA PRIMERA. CESÉN DE coNTRATo. EL PROVEEDoR se obtiga a no ceder
sean personas iisrcas o moraps, sus oerecnos y oDtrgacrones denvados de este contrato,
derechos de cobro que se deriven del m¡smo, real¡zado sin la previa y expresa autorizac¡ón
EL INSTITUTO-

a

asl

an

los
de

la Ley de
a guardar

TRISEqMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nfomac¡ón y act¡v¡dades presentes, pasadas y
rururd§ quE §c r.rurEÍgd y ptuuu¿i_dll tll Yl|luu utt uurl|PlllItítru ucr uulludau, §ttatr \,rdsllrL<¡ud§

expresamente con el carácter de confidencial, atendiendo a los princ¡p¡os establecidos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de
Protección de Datos Personales del Elado de Ch¡huahua, por lo

cot{Tftafo aBERro pAR DE amu|slctót¡ oE rEo€AtaE To oitcotóctco y D€ aLfa EspEctALr,AD,

Chihuahua así como
las partes

(.
POR EL ¡NSfI'IUfO I$UNIC¡PAL OE PENSIONES Y

¡¡tlúa, ¡r¡¡ rndor ct¡dd mfu
h.linlo xtr..it t
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estricta confidencialidad respecto de la informac¡ón y reEultados que se prodrzeln en v¡rtud del
q.¡mpl¡m¡ento del presente ¡nstrumento.

trn qarli¡'r¡lar lá iñfñrmeni.lñ ^^ntán¡.|á an 6l avñá¿li.ñta ^líñ¡^ cárá rñá!¡aiada ..|ñ .li...a^i¡{ñ vv¡, v. v,rrve¡v,.. vr.r ui-e.vetu.r ,

confidencialidad, atend¡endo a los principios científicos y éticos que orienten la práciica méd¡ca y sólo
podrá ser dada a conocer a terceros med¡ante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la ¡nformación y documentación puesta bajo su
responsí¡b¡lidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de los bienes contratados, ¡nduyendo, los
s¡stemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecan¡smo relac¡onado con la tecnología e
información de la que pudiera tener conoc¡m¡ento en el cumplimiento de los b¡enes contratados es
propiedad de EL INSTITUTO.

Así m¡smo, se obliga a lomar las medidas que sean neoesarias para que el personal a su errgo cumpla y
^^¡:-..r-¡^ ^- ^-¡- ,-¡Á..^.J^ ^ -á--á¡..-:- --?^:^r ^ a-¡^lÉ--a^Eo\rPr¡touv crr G§(o rr(¡uDratar u§vtcttl¡v arr§¡gÍct §9 uc uryuryor v I cPt 9rJu\rl Pcü (ror rJ trJlcrrllEtrrg

la ¡nformación de la que pudiera llegar a lener conoc¡m¡ento, dejando a s¿llvo el derecho de EL
INSTITUTO para ejerc¡tar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del íncumplim¡ento de lo
aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no registrar nin!ún derecho de autor, marca, patente o cualqu¡er derecho de
propiedad industrial o intelectual en relación con la ¡nfomación confidenc¡al proporcionada a que se
refiere el presente contrato, ya que la información será prop¡edad exdusiva de EL INSTITUTO y en

conseqrencia, será exclusivamente este úJtimo quien podrá registrcr los derechos de autor o industriales
cofrespond¡ente.

iáS PARTES uonviellen que ia vigerrcia r.l'e ias o'uiigaciurres coritlaítias ¡rr:r vitiuti tie ia presenie oiáusuia

subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este ¡nstrumento.

En caso de ¡ncumpl¡m¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a
derecho les correspondan, tanto admin¡strativas o judiciales, a fin de reclamar las indemn¡zaciones

conducentes por los daños .v Derjuicios causados. as¡ como la aDlicac¡ón de las
lugar.

coNrRAro AB|ERTo pARA D€ aooutstctót{ DE Eotc^rErro oatco(óGlco y DC AL]A EspEcrALraD.

oue halra

TRIGÉSIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PEN

conducto del Departamento de Recursos Materiales, con domicillo en calle Rio Sena #1100
ONES,

Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, C.P.3'1414, es el responsable del m¡ento

de sus datos personales y datos sensrbles, los cuales seran protegrclos conlorme a lo d en el
artículo 67 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le

informamos lo siguiente:

mismo; así como a las autoridades jurisdiccionales y/o investig que lo sol¡citen en el ejercicio o"I
at

EL ITI§TITUTO IIIUNICIPAT OE PENSIOI,IES r/

¡116., t¡¡ rülo.a¡¡dl

f^nÍacEufrc6 f,aYPo s.l" Ix c.v. s¡. oE c.v EL 26 0E 
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Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Matefiales, los
ll¡li7árém.rs n.r. nodér.lár él áltá en c¡mo Provcerlor dal lnslitrú^ v así éslár en onortr¡n¡dad dé denñrar

órdenes de compr:! y el respec't¡vo pago de los b¡enes adqu¡ridos, podrán ser transferidos a las diversas
áreas del lnst¡tuto con la finalidad de que se brinden oportunamente los serv¡c¡os proporc¡onados por el
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¡-si m!s¡!^ .-.án ¡ñt6ñr..lr'!.5 rrn avñadi.ñlá fíci¡n nr¡a 
^ñ61óñ.{Éá lá iñfa.rnáñi.lñ r, dñf'l¡.nañt.¡^i.lñ

recabada, el cual se conservará en el archivo f¡sico y capturados en fomato Excel, en el Departamento de
Recursos Materiales del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo pánafo de la
Const¡tuc¡ón Políticá de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protecc¡ón de
Datos Per§onales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Const¡tución Política del Estado de
Chihuahua, articulos 3, 5, 6, 16, 17,19y 20 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Pefsonales del Estado de
Chihuahua, y en los artículos 1 y 8 ft'acc¡ón Vlll de la Ley del lnstituto Municipat de Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el pÍesente av¡so de privacidad, ut¡lizaremos los s¡gu¡enles
¿^a^- á^é^6^¡^- ¡-l .^--^-^ñraáa^ l^-^1, ---L.- -G¡Ear .¡^ñ¡^3t¡Á klÁa--- .-^¡¡^..1^- ,-^1..1^-l ..r^vo.v§ PErrurrarEr errr rEp.c§srrGrrrs rsgo¡. ¡r(,rrrr,rs v, aq¡Gre¡rv l,ar úr.u¡ar tv5¡r¡r.¡,,rv
inst¡tucional e ¡dentif¡cación of¡cial con fotograña.

Además de los datos personales menc¡onados anteriormente, para las finalidades informadas en el
presente av¡so de privac¡dad, utilizaremos los siguientes dalos personales que requ¡eren de espc¡al
protección: flrma autógrafa y f¡fma rúbrica.

De conform¡dad con los artícnlos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, no deberán conseryarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad que
justif¡que su tratam¡ento, así mismo se ¡nforma que no se realizarán transferencias de datos peñionales,

salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de informacón de una autoridad
compeienie, que estén ciebio'amenie íunrjacios y lnoiivacios, o bien, se actua¡¡ce aiguna cie ias
excepc¡ones prev¡stas en el artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón
de Sujetos Obligados, asi mismo en los supuestos que contempla el artícülo: 98 de la Ley de Protección
de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua.

Usted tiene derecho a conocer or¡e datos oersonales tenemos de lJsted. pa[a qué tos utilizamos y las
condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la conección de su
información personal en caso de que esté desaciualizada, sea ¡nexacta o incompleta (redm ue la

I
CI

elim¡nemos de nuestros reg¡stros o bases de datos cuando cons¡dere que la misma no
ut¡l¡zada conforme a los princ¡pios, deberes y obligac¡ones previstas en la nomat¡va (

oponerse al uso de sus datos personales para fine§ específicos (opos¡ción); obtener una

coNTR to aB¡ERfo pAR^ oc ADeulslcúfl o€ fEoca*mo oarco(óc¡co y o€ AtrA EspEc¡Alrao.

);

a

o

datos objeto de tratamiento en un formato electrónico estructurado y comúnmente ut¡lizado que le
seguir utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portab¡l

Para el ejercicio de cualqu¡era de los derechos ARCO y portab¡lidad, usted deberá presentar la sol¡c¡tud

respecfiva en la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por med¡o de la
Plataforma Nacional de Transparencia http:/ ,vww.olataformadetransoarencia.orq.mx.

ñ^.- -^á^^^- ^r --^^-¡¡ñ;^áa- r, -^<!ri^ia^^ .¡^ r-^ ¡a.a^!rá^ 
^ar/ia\ 

.. ¡^ -^.a^L¡ü¡Á¡E' Prvr,§urrr¡Errv , rstur§,rv¡ yo'a sr EJc,\,qu ^,\v\.,, w!, Pvr lalJlnuou,

Usted podrá llamar al s¡guiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sit¡o

l¡toa¡ha ñdúdsdd

FARI|ACEUfTCOS TAYPO S.A- OE C.V. S.l. OE C.V. EL 26 0E AAR|L DE 20,19.- . . . . . .
INSIITUTO i¡UI¡ICf PAI DE

Pas.l l3

mfu

sus funciones, ya que son requisitos indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR y EL PAGO DE
LOS BIENES ADOUIRIDOS.

r-.1
PCI'3EIf3 Y
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de intemel: httD://imDan eb,moioch¡h.oob mx/webimpe/index. html cofTeo electrónico
unidad.transoaren c¡a@imoe.oob.mx , o bien ponerse en contacto con nuestra Un¡dad de Transparencia,
que dará trámite á las solic¡tudes para el ejerc¡cio de estos derechos, y atenderá cr¡alquier duda que
pudiera tener respeclo al tratamiento de su informac¡ón. Los datos de contacto son los sigu¡entes: lnstituto
Municipal de Pensiones, calle Rio Sena número 1100, Colon¡a Alfredo Chávez, 1€r piso, C.P. 31414,
Ch¡huahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.rt8.@ extensión 6259.

CONSULTA. CAMB IOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVI DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de
Privacidad puede consultarse, embiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante
@nsulta o revisión en esta dirección electrónica: http://¡mpeweb-moiochih.oob.mxAiveb¡mDe/index.html.
para eslar al tanto del conten¡do y/o de la última versión que rige el tratamienlo de sus datos personales.
No obstante lo anterior, el Aviso de Privacidad siempre deberá obsefvar las d¡sposiciones jundic¿¡s

apl¡cables.

TRTES|MA CUARTA. Para la ¡nterpretac¡ón y cumplim¡ento del presente ¡nstrumento contractual, así
como para todo aquello que no eslé expresamente est¡pulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la
Le), de A.dquis¡cjones, A.re¡dan{entos y Contratac¡ón de Sen,icjos del trstado de Chihuahl,á él eó.'li.!.r

Municipal para el Estado de Chihuahua, y demás d¡sposiciones que resulten apl¡cables.

TRiGÉSIMA QUINTA. JURISDICCÉN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato
no ex¡ste n¡ngún vicio del consentim¡ento que pudiera inval¡darlo y atendiendo a la naturaleza del presente

inslrumento legal. las Dartes someterse a la lurisdicc¡ón de los tribunales judic¡ales con comDetenc¡a en la
ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunc¡ando por lo tanto al fuero que pud¡ere conesponderle
en razón de su domicilio presente o ftJturo, o por cualquier otra erusa.

TRrcÉstMA SEXTA. TNDEPENDENCTA DE LAS CLAUSULAS. En caso de que alguna cláusula del
presente instrumento sea dedarada ¡nvál¡da por la autoridad competente, el resto del clausulado
contenido en el m¡smo seguirá siendo válido, no siendo afec{ado por la resolución respecfiva en forma
alguna.

TRIGESIMA SÉPÍMA. Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento déberá

h.rrlúo Xuiilat
& Pcir3¡(Itr

interpretarse en el sentido de que LAS PARTES han constituido alguna relación

asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen para efectos de responsabil¡dades
terceros o de cualquier otra naturaleza.

de o
afren

POR EL I¡SIITUTO I¡UNICIPAL DE PENS|oTES Y

del
ES

únrcamenre ei ¡e)fio expreso oe caoa cráusuia ei que consioera para propósitos oe oe¡erminar

obligaciones de cada parte de conformidad con el presente instrumento.

TR|GES|MA NOVENA. DESPLAZADOS. Los desplazados contemplados en el anexo dos del presente

instrumento son solo un estimado, por lo que se señala que no son def¡nitivos, por lo cual EL
¡rt- ¡ ¡ a U iti, PúEUC ú ,¡ú dúquitai i;üd¡qurEr (irr rtru<t\¡ u§ rv§ yl Ul¡ur,lt,ü r,Ulltt,lllt¡Uü t,ll El ollli t uU§ t¡ula¡ltE

¡rllD.' r¡ia anaroa da¡dd

co¡{rR To AalERTo paña D€ ADausEÉN l» fEDNcArEitro oircol.óotco y oc Alra EspEc¡a¡.raD,
FARI|ACEUT|CO§ HAYPO S.A O€ C.V. S¡. O€ C.V_ Et 26 DE AARI DE 20't9.- . - -

Pág.l l4
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TRIGESIMA OCTAVA. ENCABEZADOS. Los encabezados de cada una de las cláusulas

contrato serán utilizados como referencia contextual y no para efectos de interpretación

Í
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la v¡genc¡a del contrato, en apego a la dáusula segunda del mismo y según las necesidades de los
derechohab¡entes de EL INSTITUTO.

.--q-----¿--, 

-
'CiiADmGES¡fii4. Enienciiencio ia naturaieza ciei presente instrumenio iegai, ias paries acuercian, cle

acuerdo a lo establecido en el artículo déc¡mo trans¡torio de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendam¡entos y
Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, someterse al ju¡clo de oposic¡ón previsto en el
Código Fiscal del Estado de Chihuahua, renunc¡ando por lo tanto EL PROVEEDOR al fuero que pudiere
conesponderle en razón de su dom¡cilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAs oBLIGACIoNES
QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, CHIH., EL DiA 26 DE ABRIL DE 2OI9

EL INSTI o EL PROVEEDOR

ING. JUAN ANTON VILLASEÑOR
DI INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES

C.P. SILVIA MEZ
SUBD ifl A

DEL INSTITUTO PAL DE PENSIONES

ING. ALF
SU DE PLANEACIÓN Y

EVALUACIÓN
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

TESTIGOS

DR. ALFONSO ESCA o
SUBOIRECTOR I' IN

MUNICIPAL OE IONE

Q.B.P. ALICIA TRI LO SÁNCHEZ
JEFA DEL DEP ENTO DE PLANEAcrÓN
DEL UNICIPAL DE PENSIONES

f¡i6, ¡ña ñaro.á¡dd

@tatR^to al|€Ffo p^RA EE tEplrsrclóit EE EErc^ElÍo op(t-óaEo y r 
^Lfa 

EttEcuLuD. c€LERloo Ffi EL iatTtTuro ltr? L EE PgÉloi:! Y
F RXACEUÍ|OOS IAYFO Sr r c.V S¡- O€ C.V. EL 2l O€ AAL O€ 20! 1.....

Pás.l l5
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FARMACÉUTEOS iIAYPO S.A DE C.V
POR CONDUCTO DE LA C. TAR¡A SELENE GAiIEZ

RAilOS
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ANEXO NÚTIERO UilO DEL CONTRATO NO. IiIPE/DP'OI/,I9

PROCEOII¡IIENTO PARA EL SURTIDO DE i'EDICAMENTO ONCOLÓGICO

l. La receta exp€dida por el medico llegara a la persona enc{¡rgada d€ med¡c€mento oncológico del
lnst¡tuto, donde se pasaÉ al proveedor para su surl¡m¡ento.

2. EL PROVEEDOR contará con un plazo de 3 a 10 días hábiles para la entrega de med¡camento, según
sea el ceso.

3. El medicamento rec¡bido será revisado por el personal designado, verificando que coinc¡da en sal,
nombro comercial y laboratorio con el medicamento inclu¡do en el @adro básico de este lnstituto.

4. Una vez revisado el medicemento, se entrega al proveedor la receta de surt¡maento expedida por el
sistema, la cual debe ser ñrmada por la persona encargada de oncológ¡co del lnstituto, d¡cha receta
será el ún¡co documento válido como respaldo para la facturación.

5, Se entregará al paoente el medicamento teniendo este que firmar de rocibido en la bitácora
correspondiente.

6, En caso de error de sistema en la receta solo se permiten conecciones a mano autofizadas y firmadas
por la jefatura del departamento de planeac¡ón del lnstituto.

En caso de que EL PROVEEDOR cuente con desabasto de med¡camento se reálizará el s¡guiente
procodimiento:

EL PROVEEOOR d€berá presentar un oficio informando a la Jefatura de Planeación del lnst¡tuto

acerca del desabasto de medicamento, dicho oficio debe induir la descripción complela del
medicamento asÍ como el motivo del desabasto.
A partir d€ la fecha en que se entregá 6l oficio EL PROVEEOOR conlara con un mes pera hacer
entrega de le carta de faltante de laboralorio en dicho caso.

El proveedor podé ofrecer un medicamenlo con diferente marcá s¡empre y cuando este tenga las

m¡smas característ¡c€s de sal, presentación que el sol¡c¡tado, sa el medicamento es aprobado por la
Subdirección Médica y la Jefatura de Planeación podÉ hacerse la entrega de este.

En ceso de no ofrecersg otro med¡camento o haya sido rúlezedo por el lnstituto, las recetas y

vales de medicamento faltante deb€rán ser dirigidas al área de compras d€l lnstituto, donde se
buscará comprar exactamente el m¡smo medicamento señalado en la receta.

Si EL PROVEEDOR no cumple con la entrega de la cartia de faltante en el plazo establec¡do, se
procederá a .e,alizü una nota de crédito por el monto total del medicamento faltanto SE !ava
adquirido en el departamento de compras, dicha nota debeÉ ser qrbierta por EL EDO

En ceso de que 6l departamento de compras del lnst¡tuto no cons¡ga el medicamento v
compre en otro nombre comercial y laboratorio, no procederá n¡nguna nota de crédito al

L ANEXO.
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coratR^To aa¡EñTo p ¡a D€ Aoqr¡¡ctór oE EDtcax€fifo orcdóotco y o€ aTA EapEoaLr¡D, C€LBR Do pot EL ngtr¡JÍo n,l¡cFA D€ pEllErorEa y
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ANEXO NUMERO DOS DEL CONTRATO CONTRATO
tMPE/DPt01t19

2 s oo0.oo

i, , /:f

s Clave ft¡ombre Laboratorio Sal cantldad Presentac¡on Minimo Max¡mo PRECIO BASE PRECIO U

19 183 GLIVEC NOVARTIS IMATINIB 4OO MG 30 COMPRIMIDOS 2 5 s 21,000.00 S 6,2s4.s8

35 832 XELODA ROCHE

NOVARTIS

CAPECITABINA 120 GRAGEA 4 9 s 18,000.00 s 2,797.07

836 SANOIMMUN CICLOSPORINA 1OO MG 50 CAPSULA 2 5 s 3,800.00 s 1,186.33

40 842 I«TRIL F.A, ROCHE

CLORHIDRATO DE

GRANISETRON 3MG L AMPOLLETA 32 S 1,208.16 S 387.00

53 873 MABIH€RA ROCHE RITUXIMAB 1OO MG 1 AMPOLLETA 77 44 S 5,9oo.oo s 2,105.4r

54 874 MABTHERA ROCHE RITUX¡MAB 1 AMPOLLETA s 9,800.00 s 4,414.s6

72 1023

EFAVIRENTEMfRIC
TTABtNA/TENOFOVt

R GILEAD AIRIPL.A

6ú /2OO|3OO
MG 30 TABLETAS 5 74 s s,1s0.0o s 2,332.03

91 VOfRIENT NOVARTIS PAZOPANIB 4OO MG 60 TABLETAS 2 s 20,330.42

97 2896

EtvrfEGRAVtR/CO
MBTCtSTAT/EMTRTC

ITABINA¡TNOFOVI
R GILEAD STRIBITD

tso/lso/2oo
/30o MG 30 TABLETAS 6 s 2,000.00

u Med¡da

5OO MG

81

5OO MG 10 24

2890 5 s 34,850.00

D_.-


